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I.  Aspectos Generales
La Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México solicitó a los 125 municipios que
conforman el Estado de México, información relativa al costo de su estructura orgánica y salarial,
mediante los formatos “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la Estructura Orgánica
Municipal” primer semestre 2014 y 2015.

Los datos proporcionados por los ayuntamientos tanto en 2014 como en 2015, son la base de
datos del presente documento, en el cual se realizó un estudio comparativo del costo que
representó la Estructura Orgánica Municipal en los primeros semestres 2014 y 2015, así como la
distribución de sus gastos, ingresos y percepciones.

De los 125 municipios del Estado de México a quienes se les solicitó los datos por medio del
formato anteriormente mencionado, 56 cumplieron al remitir los datos tanto del año 2014 como
del año 2015. De esta manera, el análisis se llevó a cabo a partir de las siguientes muestras:

a. Estructura Orgánica Salarial
b. Distribución del Gasto
c. Distribución del Ingreso
d. Estructura Orgánica e Ingresos

La primera muestra fue establecida a partir de los municipios que remitieron datos sobre sus
percepciones brutas erogadas en ambos periodos, resultado de ello se excluyeron del estudio los
siguientes municipios:

Acolman, Calimaya, Capulhuac, Chalco, San Simón de Guerrero y Teotihuacán, por remitir
datos de percepciones brutas que no corresponden al periodo;

San José del Rincón, omitió enviar en 2014 el número de servidores públicos que hubo en
cada nivel de la estructura orgánica, y;

Atlacomulco, Tlalmanalco y Tonanitla, remitieron datos de percepciones sin número de
servidores público o viceversa.

Lo anterior da un subtotal de 46 municipios mismos con los que se  llevó a cabo el estudio (véase
Anexo 1, Cuadro 1, pp. 19).

La segunda muestra se conformó por aquellos municipios que remitieron los datos de su gasto de
forma correcta y en tiempo, la muestra se integró por 44 municipios. Doce municipios fueron
excluidos:

Amanalco, Ixtapaluca, Jaltenco, Juchitepec, Otumba, Polotitlán, San Antonio la Isla, San
Simón de Guerrero, Tultitlán, Xalatlaco y Zumpahuacán por no remitir los datos de forma
semestral como se solicitó; y;

Villa del Carbón por no presentar datos de gastos 2015 (véase Anexo 1, Cuadro 2, pp. 37).



3

Contraloría
Dirección de Vinculación Municipal

Departamento de Estructura Orgánica y Salarial

La tercera muestra se conformó por los municipios que remitieron correctamente los datos
correspondientes a sus ingresos, cuyo total fue de 56; se omitieron 13 municipios por:

No enviar ingresos en alguno de los periodos de estudio (Villa del Carbón y Xalatlaco);

No proporcionar los datos de las participaciones recibidas en alguno de los dos periodos
(Chicoloapan, Coacalco, El Oro, Otzolotepec), y;

Por no remitir los datos de forma semestral como se les solicitó en los formatos
(Atlacomulco, Ixtapaluca, Jaltenco, Juchitepec, Papalotla, Tultitlán y Zumpahuacán) (véase Anexo
1, Cuadro 3, pp. 61).

La cuarta muestra, se compone de los municipios que enviaron datos sobre sus ingresos y egresos
percibidos durante ambos periodos.  Muestra que se compone de 38 municipios (véase Anexo 1,
Cuadro 4, pp. 87).

La quinta y última muestra está conformada por todos los ayuntamientos que enviaron de forma
correcta tanto datos de sus estructuras orgánicas como de sus gastos, se integra por 45
ayuntamientos.

El uso de unidades per cápita, se tomaron del Censo de Población y Vivienda, INEGI 2010.

A fin de proyectar la muestra recogida como muestra representativa del Estado de México, se hizo
uso estadístico de la tabla de distribución Z (para distribuciones normales donde los datos fluctúan
alrededor de la media). El resultado de la prueba arroja un nivel de error α=0.1416 suponiendo
hasta un 10% de error en los datos, este dato proporciona información sobre la fidelidad de la
muestra a la población del Estado de México, interpretando que la muestra nos otorga una
seguridad de 85% de trabajar con una muestra representativa con apenas 10% de errores sobre la
población del Estado de México, (véase anexo 2, pp. 92).
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Cuerpo
Edilicio Directores Subdirectores Jefe de

departamento Coordinadores Asesores Personal
Operativo

Otro tipo de
categoría

2014S1 13 16 10 26 35 15 660 199
2015S1 13 15 9 23 44 18 727 178
Variación 0 0 -1 -3 9 3 66 -21
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II. Análisis

1.- Estructura Orgánica y Salarial (EOS)

El número medio de personal empleado por los ayuntamientos durante el primer semestre de
2014 fue de 974 personas; para el mismo periodo 2015 fue de 1,022 personas. Esto representa un
incremento medio de 48 personas, siendo el personal operativo la categoría con mayor aumento
en toda la Estructura Orgánica.

Gráfico 1: Personal empleado medio por ayuntamiento; elaboración propia con datos del cuadro 2.1 del Formato
Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la Estructura Orgánica Municipal del primer semestre de 2014 y

2015.

En términos de percepciones medias per cápita, la Estructura Orgánica, en los niveles solicitados
(Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, Coordinadores, Asesores y Personal
Operativo), registró un crecimiento bruto medio de 3%, siendo el grupo conformado por los
asesores de los ayuntamientos quien gozó de un mayor crecimiento en sus percepciones diarias
brutas al incrementarse un 29%.

En el gráfico 2, se expresa como el cuerpo edilicio, se sitúa como el nivel con las mayores
percepciones medias diarias de la Estructura Orgánica y Salarial tanto para el primer semestre de
2014, como para el 2015, ($2,341.00 y $2,344.00 respectivamente) mientras que el personal
operativo, con un escaso crecimiento en las percepciones medias diarias del 5% ($320.00 en 2014
y $335.00 en 2015), se sigue ubicando como la categoría con el nivel salarial más bajo de toda la
Estructura Orgánica.
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Cuerpo Edilicio Directores Subdirectores Jefe de
departamento Coordinadores Asesores Personal

Operativo
Otro tipo de
categorías

2014s1 2,341 1,161 1,083 645 506 476 320 403
2015s1 2,344 1,195 1,194 699 520 614 335 416
Variación 0% 3% 10% 8% 3% 29% 5% 3%
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Gráfico 2: Percepciones diarias per cápita Estructura Orgánica y Salarial; elaboración propia con datos del cuadro 2.1
del Formato Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la Estructura Orgánica Municipal del primer semestre

de 2014 y 2015.

Es importante rescatar que, en promedio, todo nivel de la Estructura Orgánica reportó un
incremento en sus percepciones medias diarias, resultando un mayor gasto para los
ayuntamientos; en 2014 por concepto del Capítulo 1000 se erogaron $84,330,850.00 y en 2015$94,597,557.00.I

Habitantes por servidor público1

En los ayuntamientos del Estado de México, durante el primer semestre 2014, por cada 154
personas existía un servidor público; en 2015 para cada 143 habitantes existía un servidor público,
lo cual supone el incremento en la base operativa de los ayuntamientos del Estado de México.

El municipio de Ixtapan del Oro, por ejemplo, contaba con un servidor público para cada 37
habitantes en el periodo 2014, sin embargo, para 2015 existía un total de 49 habitantes por cada
servidor público del ayuntamiento.

En la tabla 1 Se observan los municipios con mayores variaciones en la relación número de
habitantes por servidor público municipal; las variaciones positivas se refieren a que hubo una

1 Habitantes por servidor público: ( ó , )ú ( )
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disminución en el total de servidores públicos de un semestre a otro. Las variaciones negativas
denotan lo contrario.

Tabla 1: Municipios con mayores variaciones en el número “habitantes por servidor
público”

Municipio Habitantes por
servidor público
Primer semestre 2014

Habitantes por
servidor público
Primer semestre 2015

Variación
bruta

Variación
porcentual

Ixtapan del Oro 37 49 12 33%

Papalotla 25 32 8 32%

Tepetlixpa 63 77 14 23%

Chicoloapan 160 195 34 21%

Chiconcuac 81 98 17 21%

Media Edoméx 154 147 -7 -5%
San Felipe del Progreso 184 177 -8 -4%

Valle de Chalco 150 139 -11 -8%

Tenango del Valle 137 124 -13 -9%

Tecámac 224 202 -22 -10%

Nezahualcóyotl 199 130 -70 -35%
Tabla 1: Municipios con mayores variaciones en el número “habitantes por servidor público”; Fuente: INEGI Censo de
Población y Vivienda 2010; elaboración propia con datos de la “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la

Estructura Orgánica Municipal” del primer semestre 2014 y primer semestre 2015
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2.- Distribución del gasto

En esta sección, se procedió a analizar los distintos fines que tiene el gasto de los ayuntamientos,
dividiéndolo en tres grupos: Gastos de Funcionamiento2, Inversión Pública3 y Deuda.

Los ayuntamientos del Estado de México gastaron una media de $221,364,939.00 durante el
primer semestre de 2014, mientras que en el mismo periodo de 2015 se gastó una media de$277,056,083.00, lo que representó un incremento del gasto público bruto del 25%.

Gráfico 3: Distribución del Gasto, Estructura Orgánica y Salarial 2014-2015; elaboración propia con datos de la
“Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la Estructura Orgánica Municipal” del primer semestre 2014 y

primer semestre 2015

En el gráfico 3, el gasto de funcionamiento en ambos periodos destaca como la prioridad de los
ayuntamientos, seguida de la inversión pública y por último el pago de deuda pública.

Si bien el gasto de funcionamiento disminuyó 8 puntos del gasto total ejercido, este sufrió un
incremento bruto de 12% respecto al año anterior, al incrementarse de $161,547,275.00
ejercidos como media en el primer semestre de 2014 a $180,212,389.00 ejercidos en promedio
en el mismo periodo en 2015.

2 Gasto de funcionamiento corresponde a los gastos en servicios personales, materiales y suministros,
servicios generales y transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.
3 Inversión pública consta de la compra de bienes muebles, inmuebles e intangibles, inversión pública,
inversiones financieras y participaciones y aportaciones.
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La inversión mostró un crecimiento importante al incrementarse de un periodo a otro (73%),
dentro del gasto total ejercido durante los periodos estudiados también se observa que en el
primer semestre 2014 la inversión ocupó el 15%, y en el mismo lapso 2015 ocupó el 20% de éste.

Respecto a la inversión per cápita, la tabla 2 describe los municipios con mayor crecimiento y
decremento de ésta.

Tabla 2: Municipios con mayores Incrementos y decrementos en inversión pública per
cápita [Capítulos 5000 Y 6000]

Municipio

Inversión per
cápita

Primer semestre 2014
($)

Inversión per
cápita

Primer semestre 2015
($)

Variación
bruta

($)

Variación
porcentual

(%)

Chiconcuac 52 436 384 742%
Ocoyoacac 55 412 357 650%

Chiautla 122 572 450 368%
San Mateo Atenco 53 217 164 310%

San Felipe Del Progreso 481 1,927 1,446 301%
Media Edoméx 216 373 156 72%

Tecámac 105 46 -59 -56%
Acambay 1,097 236 -860 -78%

Amecameca 447 83 -363 -81%
Metepec 150 25 -126 -83%
Atizapán 547 7 -539 -99%

Tabla 2: Municipios con mayores Incrementos y decrementos en inversión pública per cápita [Capítulos 5000 Y 6000];
Fuente: INEGI Censo de Población y vivienda 2010;  elaboración propia con datos de la Solicitud de datos para el

seguimiento del costo de la Estructura Orgánica Municipal del primer semestre 2014 Y primer semestre 2015.

La media de crecimiento en inversión total fue de 73%, sin embargo, el crecimiento de inversión
por los capítulos 5000 y 60004 en términos per cápita fue de 72% en los municipios del Estado de
México, no obstante, ayuntamientos como Chiconcuac, Ocoyoacac y Chiautla, lograron
incrementar sus niveles de inversión  en 742%, 650% y 368% respectivamente, caso contrario a lo
ocurrido en los ayuntamientos de Atizapán, Metepec y Amecameca, donde sus niveles de
inversión per cápita disminuyeron en 99%, 83% y 81% respectivamente.

En lo que concierne al pago de deuda, éste representó el 12% y 15% del gasto total ejercido
durante los periodos de 2014 y 2015 respectivamente y tuvo un incremento bruto de 49% al
destinarse en la primera mitad 2014 la cantidad de $27,385,174.00, mientras que para 2015 éste
monto ascendió a $40,745,122.00.

4 Capitulo 5000: Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; Capítulo 6000: Inversión Pública
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3.- La distribución del ingreso

Este apartado contempla a los diferentes rubros de obtención de recursos por parte de los
ayuntamientos, mismos que se seccionaron en 3 niveles: Ingresos de Gestión5, Otros Ingresos y
Participaciones y Aportaciones6.

Gráfico 4: Distribución del Ingreso, Estructura Orgánica y Salarial 2014-2015; elaboración propia con datos de la
“Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la Estructura Orgánica Municipal” del primer semestre 2014 y

primer semestre 2015

En el gráfico 4, se destaca una caída de 0.14 puntos en los ingresos de gestión brutos del primer
periodo de 2014 a 2015, misma variación se manifiesta respecto al total de ingresos, donde éste
mismo disminuye su participación de 24% a 22%.

Por otra parte, otros tipos de ingresos se incrementaron un 89%, lo que se tradujo como una
mayor participación de estos (4%) en los ingresos totales promedio recaudados por los
ayuntamientos del Estado de México.

Las participaciones y aportaciones percibidas por los municipios se incrementaron en términos
brutos 10%, sin embargo, el lugar que ocupan éstas en el gran total de ingresos disminuyó en un
punto porcentual, por lo que de formar el 70% del total percibido en el primer semestre de 2014,
en el mismo lapso 2015, éstas ocuparon el 69% del total percibido.

5 Ingresos de gestión: Impuestos, derechos, aportaciones de mejora, productos y aprovechamientos
6 Participaciones y Aportaciones: Ingresos municipales derivados de los Sistemas Nacional de Coordinación
Fiscal y Estatal de Coordinación Hacendaria
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Los ingresos medios de gestión percibidos por los ayuntamientos del Estado de México y su
variación respecto al periodo anterior, dan pauta a suponer una ineficiencia recaudatoria, lo que a
priori refleja que no permite al ayuntamiento trabajar sin depender de los ingresos provenientes
de distintos niveles de gobierno.

Los ingresos de gestión componen menos de la cuarta parte de los ingresos totales percibidos por
los ayuntamientos, cuando al menos en teoría, estos deberían ser los ingresos que tengan mayor
importancia para la solvencia económica de los ayuntamientos.
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4.- Costo de la Estructura Orgánica y Salarial en función de sus
Ingresos

Un tema importante a abordar es la razón del costo de la Estructura Orgánica y Salarial con los
ingresos percibidos por el municipio, la cual, a priori, debería denotar el nivel de autosuficiencia o
dependencia económica de fuentes de financiamiento externas para operar.

Costos de la Estructura Orgánica y los Ingresos de Gestión
El costo medio de la Estructura Orgánica y Salarial en los municipios del Estado de México se
incrementó un 12% de $84,330,850.00 en 2014 a $94,597,557.00 en 2015 (véase anexo 1.-
cuadro 6.- pp. 87); además, si consideramos que sus ingresos de gestión disminuyeron en 0.14%,
se muestra claramente que en los ayuntamientos del Estado de México, no se toman medidas
preventivas para los déficits públicos, ya que incrementan sus erogaciones en mayor medida de lo
que se incrementan los ingresos de gestión.

En los primeros 6 meses de 2014, la estructura orgánica en los ayuntamientos del Estado de
México costó el 142% de los ingresos de gestión, lo cual a primera instancia, ese dato parece
indicar que durante la primera mitad de 2014 los ayuntamientos del Estado de México no fueron
eficaces en la recaudación para mantener su cuerpo municipal.

Más aún, para el primer semestre del 2015, el costo de la estructura orgánica significó el 159% de
los ingresos de gestión, mostrando que los ayuntamientos se tornaron aún más ineficaces al no
poder generar los ingresos mínimos necesarios para su propia operación.

Tabla 3.- Costo de la Estructura Orgánica y Salarial en función de los ingresos de Gestión;
municipios con mayor variación porcentual

Municipio

Costo de la Estructura
Orgánica en función a los
Ingresos de Gestión 2014

(%)

Costo de la Estructura
Orgánica en función a los
Ingresos de Gestión 2015

(%)

Variación
porcentual

(%)

Jiquipilco 1368% 1472% 104%
Acambay 517% 617% 100%

Valle de Chalco 363% 455% 92%
Almoloya de Juárez 446% 522% 76%

Nezahualcóyotl 139% 213% 74%
Media Edoméx 142% 159% 18%

Tepetlixpa 380% 253% -128%
Temoaya 665% 535% -130%

San José del Rincón 1309% 1173% -136%
Isidro Fabela 675% 500% -175%

Tenango del Valle 795% 505% -291%
Tabla 3: Costo de la Estructura Orgánica y Salarial en función a los ingresos de gestión; elaboración propia con datos

de la “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la Estructura Orgánica Municipal” del primer semestre 2014
y primer semestre 2015.
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Los ayuntamientos pertenecientes al Estado de México incrementaron su razón en una media de
18%, (el costo del Capítulo 1000 en 2014 representó el 142% de sus ingresos de Gestión o
Recursos Propios y en el 2015 incrementó al 159%); no obstante, hubieron municipios que lo
hicieron en mayor medida, tal es el caso de Jiquipilco, municipio que incrementó su razón en 104
puntos ubicándola en 1,472%; este dato indica que necesitaría cerca de 15 veces su ingreso de
gestión (15 semestres) para poder pagar su funcionamiento de un solo semestre.

Del primer semestre de 2014 al primer semestre de 2015, el municipio de Tenango del Valle,
mostró una disminución del costo de su estructura orgánica con relación a sus ingresos de gestión,
al disminuir en 291% los costos en relación a los ingresos de gestión.

Los municipios de Tecámac, Tepotzotlán, Huixquilucan, Metepec y Huehuetoca cubrieron con su
Ingreso  de Gestión el Costo de la Estructura Orgánica y Salarial en ambos semestres. (Ver tabla 4).

Tabla 4.- Municipios cuyo costo de Estructura Orgánica y Salarial es cubierto por los
ingresos de Gestión

Primer semestre 2014 Primer semestre 2015
Municipio CEOS/IG7 2014 Municipio CEOS/IG 2015
Tecámac 56% Metepec 64%

Tepotzotlán 63% Tecámac 67%
Huixquilucan 73% Tepotzotlán 72%

Metepec 92% Huixquilucan 86%
Huehuetoca 96% Tonanitla 93%

Tabla 4: Municipios cuyo Costo de la Estructura Orgánica es cubierto a la totalidad por los ingresos de gestión
(CEOS/IG); elaboración propia con datos de la “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la Estructura

Orgánica Municipal” del primer semestre 2014 y primer semestre 2015.

En las siguientes tablas, se presentan los municipios que incrementaron en mayor medida sus
erogaciones por concepto de Servicios Personales (Capítulo 1000) así como quienes las
disminuyeron.

7 CEOS/IG: Costo de la Estructura Orgánica en función a los ingresos de Gestión durante el primer semestre
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Tabla 5.- Municipios con mayores variaciones en costo por Capítulo 1000

Municipio

Costo de la
Estructura
Orgánica

Primer semestre 2014
($)

Costo de la
Estructura
Orgánica

Primer semestre 2015
($)

Variación
bruta

($)

Variación
porcentual

(%)

Nezahualcóyotl 405,607,615 556,285,533 150,677,917 37%
Nicolás Romero 115,730,366 145,646,298 29,915,931 26%

Toluca 572,174,379 685,242,493 113,068,113 20%
Zinacantepec 105,150,478 124,025,765 18,875,286 18%

Valle De Chalco 156,893,718 180,810,200 23,916,481 15%
Media Edoméx 84,330,850 94,597,557 10,266,707 12%

Capulhuac 29,003,311 27,536,881 -1,466,430 -5%
Tepetlixpa 15,864,810 14,491,849 -1,372,960 -9%

Ixtapan De La Sal 41,787,252 36,564,679 -5,222,573 -12%
Calimaya 37,000,014 32,365,646 -4,634,368 -13%

Chiconcuac 24,851,232 20,344,478 -4,506,754 -18%
Tabla 5: Municipios con mayor incrementos y decrementos en costo por Capítulo 1000: elaboración propia con datos

de la “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la Estructura Orgánica Municipal” del primer semestre 2014
y primer semestre 2015

Asimismo se presentan los municipios que percibieron mayores ingresos de un periodo a otro y los
que recaudaron menores ingresos en mayor medida.

Tabla 6: Municipios con mayor incremento y decremento en ingresos de gestión

Municipio

Ingresos de
gestión

Primer semestre 2014
($)

Ingresos de
gestión

Primer semestre 2015
($)

Variación
bruta

($)

Variación
porcentual

Tenango del Valle 6,715,776 10,708,785 3,993,009 59%
Metepec 267,670,149 386,668,937 118,998,788 44%
Tonanitla 5,579,493 8,012,527 2,433,034 44%

Tepetlixpa 4,172,716 5,736,219 1,563,502 37%
Isidro Fabela 1,709,672 2,253,561 543,890 32%

Media Edoméx 59,424,379 59,340,144 -84,235 -0.14%
Atizapán 2,492,604 464% -54,169 -10%

Nezahualcóyotl 291,600,513 139% -30,905,945 -11%
Ixtlahuaca 19,615,042 357% -2,439,674 -12%

Huehuetoca 67,649,651 96% -9,175,707 -14%
Almoloya de Juárez 16,893,694 446% -2,638,053 -16%
Tabla 6: Municipios con mayor incremento y decremento en ingresos de gestión; elaboración propia con datos de la
“Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la Estructura Orgánica Municipal” del primer semestre 2014 y

primer semestre 2015
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En conclusión los ayuntamientos del Estado de México incrementaron sus gastos en Capítulo 1000
en 12% correspondiente a un incremento medio de $10,266,707.00, mientras que los ingresos de
gestión disminuyeron en menos de un punto porcentual, correspondiente a un decremento medio
en $84,235.00 de un periodo a otro (véase anexo 1.- cuadro 6.- pp. 87).

Costo de los Servicios Personales (Capitulo 1000) y la Inversión (Capítulo 6000)

Tabla 7.- Costo de los Servicios Personales (Capítulo 1000) y la Inversión Pública (Capítulo
6000)

Capítulo 1000
2014

Capítulo 1000
2015

Capítulo 6000
2014

Capítulo 6000
2015

Erogaciones medias $84,330,850 $94,597,557 $27,631,125 $52,413,585
Participación en

gasto total 38% 34% 12% 19%
Tabla 7: Costo de los servicios personales (Capítulo 1000) y la inversión pública (Capítulo 6000) elaboración propia
con datos de la “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la Estructura Orgánica Municipal” del primer

semestre 2014 y primer semestre 2015

De la tabla 7 sobresale que durante la primera mitad de 2014, el costo en servicios personales
representó el 38% de las erogaciones totales como media en ese periodo, mientras que la
inversión pública significó el 12% de las erogaciones brutas.

Esto indica, que por cada peso que los ayuntamientos destinaron a la inversión pública durante el
primer semestre de 2014, en promedio se destinaron 3.05 pesos para el pago de servicios
personales.

Sin embargo para el periodo de 2015, el pago de servicios personales representó el 34% del gasto
total ejercido durante el semestre, y la inversión fue fomentada a tal grado de formar el 19% del
total de erogaciones medias de los ayuntamientos. Es decir, que por cada peso que se destinó a la
inversión pública, 1.80 pesos fueron destinados al pago de servicios personales.

Nótese la disminución de dicha razón, de pasar a 3 pesos para pago de servicios personales por
peso invertido, a solo $1.80, misma disminución que fue ocasionada a partir de los esfuerzos
municipales por incrementar la inversión de un periodo a otro.
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Costo de la Estructura Orgánica y las Participaciones y Aportaciones
Asimismo, durante el primer semestre de 2014, el costo de la Estructura Orgánica representó en el
primer semestre de 2014 el 47% de las participaciones y aportaciones percibidas y el 628% de
otros tipos de ingresos percibidos como media en los municipios del Estado de México.

Gráfico 5: Estructura Orgánica y Salarial y los Ingresos Municipales; elaboración propia con datos de la “Solicitud de
Datos para el Seguimiento del Costo de la Estructura Orgánica Municipal” del primer semestre 2014 y primer

semestre 2015

Costo de la Estructura
Orgánica en razón a los

Ingresos de gestión

Costo de la Estructura
Orgánica en razón a

Participaciones y
Aportaciones

Costo de la Estructura
Orgánica en razón a otro

tipo de ingresos

2014s1 142% 49% 648%
2015s1 159% 50% 385%
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En el gráfico 5 se indica las distintas razones del Costo de la Estructura Orgánica con sus diversos
niveles de ingresos, resaltando el nivel de costo en relación a los niveles de ingreso municipal.
Misma expresión revela que los otros tipos de ingresos son los menos factibles para pagar el costo
de la estructura, puesto que se necesitaría 6 veces su recaudación para el pago del costo de la
estructura en el primer semestre de 2014.

Tabla 8: Incrementos en Estructura Orgánica y Salarial e Ingresos

Incremento costo
Estructura

Orgánica y
Salarial

Incremento
Ingresos de

Gestión

Incrementos
"Otros

Ingresos"

Incremento
Participaciones y

Aportaciones

Incremento
Ingresos
Totales

12% -0% 89% 10% 12%

Tabla 8: Incrementos en Estructura Orgánica y Salarial e ingresos; elaboración propia con datos de la “Solicitud de
Datos para el Seguimiento del Costo de la Estructura Orgánica Municipal” del primer semestre 2014 y primer

semestre 2015

De la tabla 8, rescatamos los incrementos en costos e ingresos medios de los municipios del
Estado de México, sobresaliendo la disminución en los ingresos de gestión de un periodo a otro y
el amplio crecimiento en el costo de la Estructura Orgánica sólo suplida por el incremento en
ingresos totales a un mismo ritmo, gracias a un elevado nivel de participaciones y aportaciones en
los ingresos totales brutos de los ayuntamientos mexiquenses.
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III. Resultados
De lo mencionado anteriormente, es importante mencionar la mala distribución del gasto en los
ayuntamientos del Estado de México, pues los costos de su estructura orgánica en función de los
ingresos de gestión se elevaron denotando una pobre política de optimización de recursos
públicos y un nulo interés por contener, disminuir o mejorar las finanzas publicas de los
ayuntamientos.

Es indispensable para los ayuntamientos que hagan fluctuar la razón Costo-Ingresos de gestión a
una menor de 100% máximo permitido (que representa un gasto total de ingresos recaudados
para el único fin de pago de servicios personales), pues de lo contrario esta incurriendo en déficit
público que se traducirá en problemas económicos y sociales en el largo plazo. Asimismo, debe
dejarse a un lado la dependencia de ingresos extraordinarios y de otros niveles de gobierno del
país, puesto que si bien se incrementan a una velocidad razonable (10%), no debe hacer uso de
esos recursos para el pago de estructura orgánica que no otorga beneficios en ningún plazo para el
municipio.

Es prioridad de los ayuntamientos disminuir las erogaciones a su base operativa para así lograr un
menor costo de funcionamiento en sus estructuras, o bien, incrementar la base tributaria, el
número de contribuyentes, misma que no es recomendable en lo absoluto debido a los
indicadores de pobreza, concentración de la riqueza, marginación y nivel de ingreso con que
cuentan los municipios del Estado de México, asimismo, es importante recalcar lo indebido que
puede ser incrementar las fuentes de financiamiento para solventar el costo de la Estructura
Orgánica y Salarial, puesto que al ser un costo no productivo, no dejaría ningún rendimiento a la
economía municipal ni regional en ningún periodo, sólo otorgaría pasivos al municipio por atender
en el corto y largo plazo.

Con una media diaria de $2,344.00 (para 2015) las percepciones de los integrantes del cuerpo
edilicio son muy elevadas (representando 35 veces el salario mínimo)8. A este nivel, se le destinó
el 7% del gasto total de la estructura orgánica siendo que éste sólo representa el 1% del total de
personal total empleado en la estructura orgánica (datos 2015). Sería recomendable que las
nuevas administraciones disminuyeran las percepciones en este nivel de alta concentración de
recursos, los cuales pudieran redestinarse tanto a la inversión productiva como al pago de deuda.

Como parte de las metas de un buen gobierno, es recomendable elevar los niveles de inversión
per cápita en modelos de largo plazo, es decir, fomentar la inversión productiva en los ámbitos en
que mejor se desempeñe el municipio incrementando la productividad y competitividad de éste,
además, de ofrecer la autosuficiencia económica.

8 Comisión Nacional de Salarios Mínimos. (s.f.). CONASAMI. Recuperado el Noviembre de 2015, de Comisión
Nacional de Salarios Mínimos:
ttp://www.conasami.gob.mx/pdf/tabla_salarios_minimos/2015/01_01_2015.pdf
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Estos modelos de inversión a largo plazo pueden ser capaces de la formación de fuentes de
empleo (permanente y redituable), la atracción de capitales (mediante inversiones públicas
productivas), de apoyar a sectores estratégicos de la economía tanto municipal como regional.  La
generación de mayores recursos para el municipio y su población, se traduciría en una mejor
calidad de vida para sus habitantes y en disminución de problemas sociales y económicos en el
largo plazo.

Otro punto importante a tocar es el mantener de forma creciente y sostenida el pago de deuda
pública, misma que otorga libertad y soberanía económica, hoy en día el pago de deuda es el
último nivel prioritario en la distribución del gasto en los ayuntamientos, ese nivel deberá de
incrementarse sostenidamente a tal grado que no afecte en ningún momento a la inversión
productiva llevada a cabo por el ayuntamiento.

Dirigió y Revisó: Vo. Bo.

Laura Guadalupe Bizuet Aguilar Sergio Enrique Prudencio Carvajal



19
Cuadro 1.- Estructura Orgánica y Salarial

Contraloría
Dirección de Vinculación Municipal

Departamento de Estructura Orgánica y Salarial

IV.- Anexo estadístico

Anexo 1.- Cuadro 1.- Estructura Orgánica y Salarial



20
Cuadro 1.- Estructura Orgánica y Salarial

Contraloría
Dirección de Vinculación Municipal

Departamento de Estructura Orgánica y Salarial

*

* Municipios que remitieron a esta Contraloría datos incorrectos en concepto de Cuerpo Edilicio
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†

† Municipios excluidos:
Por no presentar datos correspondientes al periodo (semestral) solicitado: Acolman, Calimaya, Capulhuac, Chalco, Teotihuacán.
Por no enviar la cantidad referida a personal o percepciones: Atlacomulco, Chalco, San José del Rincón, Tlalmanalco y Tonanitla.
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‡‡‡

‡‡‡ Municipios excluidos
Por no presentar datos de sus erogaciones referentes al periodo (semestral) solicitado
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Anexo 2.- Error estadístico

Para el presente documento, se realizó el análisis bajo un supuesto importante, que nuestra
muestra tiende a ser normal (cuyos datos fluctúan alrededor de la media) y por lo tanto puede ser
una importante muestra representativa de la población del Estado de México.

Es por ello, que para sostener certeza estadística, se tomaron los datos de las distintas series para
sugerir por medio de la tabla de distribución Z su nivel de confianza al momento de trabajar con
ellos.

= = ( − 1)( − ) ( ó )
= ó = é (125)= = sin (38 − 45)= = (10%)= é =

(Al no saberse si se trabajará con una muestra acertada, siempre se trabajará con el peor de los casos, es decir, un 50%)

= (125 − 1)(0.1) (38)(125 − 38)(0.5) = 1.47
Al ubicar el valor obtenido en la tabla de distribución normal (Véase Tabla 5), se obtiene que para el valor
de 2 =1.47 obtiene un error 2 = 0.0708, que al ser multiplicado por 2 (debido a que la tabla de distribución Z

que se empleó muestra sólo 1 de las 2 colas de distribución), entonces obtiene un valor de error final de =0.1416
Por ello, al analizar los datos, asumimos una probabilidad de incurrir en error sobre la población de 14.16%
con un 10% de error final que aceptamos al inicio de la muestra, es decir, un nivel de confianza de 85.84%
asumiendo errores de 10% en los datos.
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Tabla 9: Tabla de distribución normal Z


